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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a soc iedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 29.-

Asunción, 4 de julio de 2023

Señora Ministra:

Le remitimos la Resolución N" 24, QUE SOLICITA TNFORME AL MINISTERIO DE
te ulÑez Y LA ADoLESCENCIA, dictada por este alto cuerpo legislativo en sesión ordinaria
del 13 de julio de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Constitución, y

la Ley No 5.453/2015 "QUE REGLAMENTA EL nnrfCulo 192 DE LA coNsrlruclóN
NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES'.

Muy atentamente.

Carlos Núñe
iio Parlamentario

A Su Excelenc¡a
Doña Teresa Martínez Acosta
Ministerio de la Niñez y la Adolescencia
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Presidente

H. Cámara de Senadores
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RESOLUCIÓN NO 24..

QUE SoLIcITA INFoRME AL MINISTERIo DE u T.I¡Ñez Y LA ADoLEScENcIA.

LA HoNoRAeLe cÁMnRA DE SENADoRES DE u ¡¡ncróN pARAGUAvA

RESUELVE:

Artículo l.' Solicitar informe al Ministerio de la Niñez y la Adolescencia, sobre los siguientes
puntos:

a) Qué medida ha impulsado el Ministerio de la Niñez y la Adolescencia como
consecuencia del hecho de maltrato infantil expuesto en la plataforma digital de
Instagram, acaecido en el barrio San Luis, Distrito de Yuty, Departamento
Caazapá, en fecha 4 de julio del año 2023.

b) Si existe algún otro hecho u acto similar acontecido en el pasado por la misma
persona y si los hubiera, que acciones se tomaron.

c) Remitir el informe requerido en formato impreso y digital.

Artículo 2.' Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.45312015 "QUE REGI-AMENTA EL
ARTÍCULO 192 DE LA CONSTITUC]ÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORMES'.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DE LA NAC|ÓN, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE JULTO
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.

q
Silvio Ovelar B.

Presidente
H. Cámara de Senadores

ecretario Parlamentario


